
Plan Económico-Financiero 2020/2021 Mancomunidad de Municipios de la Costa 
Tropical de Granada
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CONSIDERACIONES PREVIAS

El presente Plan Económico-Financiero (PEF), ha sido elaborado en base al Manual 
de  la  Aplicación  PEFEL2  emitido  para  la  elaboración  y  remisión  al  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el art.  5 de la Orden 
HAP/2015/2012, mediante la introducción de un modelo único y normalizado de PEF 
para el subsector Administración Local, a elaborar en caso de incumplimiento de las 
reglas fiscales previstas en la Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tipo de constatación

Con motivo de la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 de la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical  de Granada,  en virtud del  Real 
Decreto  1463/2007  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su 
aplicación a las Entidades Locales,  la  Intervención emite Informe con fecha 31 de 
marzo de 2020 en el que se indica que:

“Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe se incumple 
el objetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con el artículo 16.2 del Real  
Decreto  1463/2007  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  de  
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su  
aplicación a las Entidades Locales, y se cumple el objetivo de la regla de gasto.

Este  incumplimiento  implica  la  formulación  de  un  Plan  Económico-Financiero,  de  
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de  
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Deberá darse  
traslado  del  mismo  a  la  Dirección  General  de  Coordinación  Financiera  con  las  
Entidades  Locales,  en  el  plazo  máximo  de  15  días  hábiles,  contados  desde  el  
conocimiento de la Junta General y la elaboración de un Plan Económico-financiero,  
todo ello conforme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007 de  
2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001,  
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades  
Locales, y en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad  
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”.

Perímetro de consolidación

La LOEPSF trabaja de forma consolidada evaluando sus objetivos para todo el grupo 
sectorizado como AAPP. La Mancomunidad no tiene entes dependientes.
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1. CAUSAS, DIAGNÓSTICO Y PREVISIÓN TEMPORAL

En este apartado se determinan y cuantifican las causas que producen incumplimiento 
de las reglas fiscales de conformidad con lo previsto en la LOEPSF y los objetivos 
acordados por consejo de Ministros para el periodo. Consecuentemente se realiza una 
previsión futura para el ejercicio 2020 y 2021, bajo un escenario de inactividad fiscal 
por parte de los gestores de la Mancomunidad, se trata, por tanto, de introducir una 
previsión tendencial para los ejercicios 2020 y 2021.

Una  vez  determinadas  las  causas  de  incumplimiento  y  previsiones  futuras,  éstas 
servirán de base para adoptar las medidas oportunas, que deben cuantificarse, para 
que en el ejercicio 2020 y 2021 se logre el cumplimiento de los objetivos fiscales.

1.1. Evaluación del Cumplimiento de la Estabilidad Presupuestaria

La siguiente información se obtiene de los datos de la liquidación del presupuesto del 
ejercicio 2019:

Por tanto, en la liquidación del ejercicio 2019, se informó sobre el incumplimiento de la 
estabilidad  presupuestaria,  es  decir,  del  análisis  del  cumplimiento  de  las  Reglas 
fiscales  se detectó  que  se  obtenía  una  necesidad de  financiación al  cierre  del 
ejercicio 2019 de 626.218,22 euros.

El  motivo  principal  del  incumplimiento  ha  sido  el  de  que  se  han  reconocido 
obligaciones en  el  ejercicio  2019  de Inversiones  Financieramente  Sostenibles,  por 
importe de 686.156,72, que han sido financiadas con remanente del ejercicio 2017 y 
2018.
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Respecto a la evaluación de la estimación de la liquidación del ejercicio 2020, se ha 
llevado a cabo una previsión teniendo en cuenta el Presupuesto General del ejercicio 
2020 en vigor, así como el estado de ejecución del presupuesto a esta fecha.

Por otro lado, se han utilizado los mismos criterios sobre los que se elaboraron los 
planes presupuestarios a medio plazo remitidos al MINHAP, es decir, respecto a los 
ingresos,  los  datos  incluidos  en  la  columna  de  2020  se  corresponden  con  la 
estimación de las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos, que se estima se 
reconocerán en su totalidad, más la previsión de los derechos que se reconocerán por 
las subvenciones generadas en el año en curso y en anteriores, obtenidos del estado 
de ejecución del presupuesto a fecha de elaboración del presente documento y del 
análisis de los proyectos de gastos financiados con fondos finalistas. 

Proyecto
Previsión ingresos

2020 2021

4
6

PFEA 2018 III FASE REUTILIZACION AGUAS 
DEPURADORAS EDAR DE ALMUÑECAR   
Capítulo 4 4.452,56 0,00
Capítulo 7 29.500,00 0,00

5
1

PFEA ESPECIAL 2018 RUTA MINA MOLVIZAR E ITRABO   
Capítulo 4 0,00 0,00
Capítulo 7 6.800,00 0,00

5
2

GR/OCA/0011/2018   
Capítulo 4 112.252,72 54.007,32
Capítulo 7 0,00 0,00

5
3

PLAN DE FORMACIÓN 2019   
Capítulo 4 81.216,60 0,00
Capítulo 7  0,00

5
4

FESTIVAL FLAMENCO 2019   
Capítulo 4 42.500,00 0,00
Capítulo 7  0,00

    

  
276.721,8

8
54.007,3

2

En el caso de los gastos, los datos de 2020 se corresponden con los créditos iniciales 
de gastos, menos el  20% de los mismos en el  capítulo 2 de gastos corrientes en 
bienes y servicios, el 10% en los capítulos 3 de gastos financieros y el 15% en el 
capítulo 4 de transferencias corrientes (estimados que no se van a ejecutar), más las 
obligaciones que se prevén reconocer por créditos generados en ejercicios anteriores, 
incorporados  como  remanentes  de  crédito,  y  las  que  se  reconocerán  por 
subvenciones generadas en el ejercicio en curso, obtenidos del estado de ejecución 
del presupuesto a fecha de elaboración del presente documento.
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El importe de los ajustes para el cálculo de capacidad /necesidad de financiación SEC 
en el ejercicio 2020 se corresponde con la estimación de la variación de la cuenta de 
acreedores pendientes de aplicación al presupuesto.

De esta forma, se estimaría que el resultado de la liquidación del ejercicio 2020 va a 
ser de capacidad de financiación de 4.690,51 euros.

Para la estimación de la liquidación del ejercicio 2021, al igual que en la elaboración 
de los planes presupuestarios,  se han considerado los créditos iniciales de gastos 
corrientes y financieros del presupuesto de gastos del ejercicio 2020. No se han tenido 
en cuenta gastos por créditos financiados con ingresos afectados, al finalizar todos los 
existentes actualmente durante el ejercicio 2020.

La  previsión  de  ingresos  se  ha  llevado  a  cabo  partiendo  de  los  datos  de  las 
previsiones iniciales del presupuesto de ingresos del ejercicio 2020, actualizando la 
estimación  de  los  ingresos  por  el  canon  de  financiación  en  base  al  contrato  de 
concesión de la gestión del servicio de abastecimiento, saneamiento y depuración y 
las adendas al mismo. 

Asimismo,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  ingreso  previsto  del  programa 
GR/OCA/0011/2018, cuya finalización se produce en el presente ejercicio, pero cuyo 
ingreso se estima que se produzca en el ejercicio 2021.

De esta forma, se estimaría que el resultado de la liquidación del ejercicio 2021 va a 
ser de capacidad de financiación de 56.164,26 euros.

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
EN

72
W

W
K9

93
ES

79
99

ZM
D

C
D

2W
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

os
ta

tro
pi

ca
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

13
 



1.2. Evaluación del Cumplimiento de la Regla de Gasto

La siguiente información se obtiene de los datos de la liquidación del presupuesto del 
ejercicio 2019:

Respecto a la estimación de la evaluación del cumplimiento de la regla de gasto en la 
liquidación del ejercicio 2020, se han tomado los datos utilizados para la estimación de 
la estabilidad, así como los gastos financiados con fondos de las administraciones 
públicas,  obteniendo  una  previsión  de  cumplimiento  de  la  regla  de  gasto  por 
importe de 69.646,73 euros. 
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Para llevar a cabo la estimación de la evaluación del cumplimiento de la regla de gasto 
del ejercicio 2021, se han tenido en cuenta los créditos iniciales de gastos corrientes y 
financieros del presupuesto de gastos del ejercicio 2020, corregidos en un 20% que se 
estima que no se ejecutará,  sin  ajustes  por  gastos financiados con fondos de las 
administraciones públicas, al no estar incluidos en las previsiones iniciales.

De esta forma se obtiene una previsión de cumplimiento de la regla de gasto por 
importe de 8.390,81 euros.
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1.3. Sostenibilidad Financiera
1.3.1. Deuda Pública

La Mancomunidad no tiene Deuda viva en ningún ejercicio, por lo que el coeficiente de 
endeudamiento es cero en cada uno de ellos. 

El importe de los DRN corrientes está formado por la suma de los capítulos I a V de la 
liquidación del presupuesto de ingresos en el caso del 2019 y de las previsiones de la 
liquidación de ingresos en los ejercicios 2020 y 2021 efectuadas en los apartados 
anteriores.

Los ajustes DF 31ª LPGE 2013, se corresponden con los importes de los recursos 
afectados que se han previsto en los apartados anteriores.
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1.3.2. Deuda Comercial y PMP
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En este apartado se consignan los datos relativos a la deuda comercial al cierre del 
ejercicio del año en curso y de años anteriores, así como el saldo de la cuenta 413 
(acreedores pendientes de aplicación al  presupuesto) y el  Periodo Medio de Pago 
(PMP).

Los datos del ejercicio 2019 son los correspondientes a la  liquidación del ejercicio 
2019 y los de los ejercicios 2020 y 2021 se corresponden con estimaciones de las 
liquidaciones de cada ejercicio, previendo que no van a existir acreedores pendientes 
de aplicación, ni deuda comercial de ejercicios cerrados, tan sólo deuda del corriente 
correspondiente a las últimas facturas recibidas en cada ejercicio, calculadas como 
una media de la deuda comercial de los tres últimos ejercicios liquidados.

2019 2018 2017 Media

39.044,68 67.120,85 7.507,58 37.891,04

Asimismo, el PMP que se ha previsto es el resultante del primer trimestre del ejercicio 
2020, 26,07 días.

2. MEDIDAS: DESCRIPCIÓN, CUANTIFICACIÓN Y CALENDARIO

En este apartado se distingue entre medidas que afectan a los empleos no financieros 
en  términos  de  contabilidad  nacional  (Medidas  de  Gastos),  de  los  recursos  no 
financieros en los mismos términos (Medidas de Ingresos). Por tanto, se introducen 
medidas  correspondientes  a  datos  presupuestarios  que  tienen  afección  en  la 
estructura presupuestaria no financiera (capítulos I a VII).

El conjunto de medidas tiene un valor económico en términos de contabilidad nacional 
para  los  ejercicios  2020  y  2021  y  se  adicionan  (+/-)  al  importe  consignado  en  el 
apartado  de  “diagnóstico  y  previsión”,  teniendo  que  dar  como  resultado 
necesariamente el cumplimiento de las reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021. 
En otro caso, el PEF no podría aprobarse.
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2.1. Medidas de gastos

2.1.1. Expedientes de gastos financiados con Remanente de Tesorería para 
gastos generales

Esta medida conlleva el  compromiso de verificar  el  cumplimiento de las reglas 
fiscales  reguladas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  de forma previa a la aprobación de los 
expedientes de aprobación de gastos financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales.

2.1.2. Presupuesto del ejercicio 2021

Se propone como medida el compromiso de aprobar el presupuesto del ejercicio 
2021 cumpliendo las reglas fiscales reguladas en  la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. CONCLUSIÓN Y OBJETIVO
3.1. Estabilidad Presupuestaria

La previsión de la capacidad de financiación tras las medidas es la siguiente:

3.2. Regla de Gasto

La previsión de la Regla de Gasto tras las medidas es la siguiente:
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3.3. Sostenibilidad Financiera
3.3.1 Deuda Pública

La previsión del cumplimiento de la Sostenibilidad Financiera no varía respecto a las 
previsiones  recogidas  en  el  apartado  1.3.1  de  Causas,  Diagnóstico  y  Previsión 
temporal, siendo el coeficiente de endeudamiento del 0,00%.

3.3.2 Deuda Comercial y PMP

En el caso de la Deuda Comercial y PMP, se han de introducir los datos en base a 
unos supuestos de naturaleza objetiva y prudente reflejados en el plan de tesorería, ya 
que  no  se  pueden  extraer  conclusiones  concretas  de  afectación  de  los  datos 
introducidos en el  apartado de medidas del Plan Económico Financiero. Por tanto, 
deberían ser los datos correspondientes al Plan de Tesorería lo que deben afectar en 
las  magnitudes  de  este  apartado.  La  Mancomunidad  no  dispone  de  un  Plan  de 
Tesorería,  sin  embargo,  del  análisis  de  la  evolución  de  estas  magnitudes  en  los 
ejercicios anteriores,  podemos concluir  que se cumplirá el  ratio  del  PMP y que la 
deuda  comercial  sólo  será  la  correspondiente  a  las  últimas  facturas  del  ejercicio 
corriente, tal como se estimó en el apartado 1.3.2 de Causas, Diagnóstico y Previsión 
temporal.
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